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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Examinada la presente demanda resulta forzoso concluir que ha de ser inadmitida por lo siguiente: 

 

1. Deberá el abogado demandante aclarar el nombre del demandado porque no guarda congruencia 

con los datos consignados en el título valor adosado para el cobro y el certificado de tradición anexo a la 

demanda en donde se le identifica como Rogers y no como Roger según la demanda y el poder. 

 

2. En ese sentido, deberá corregir el poder porque tampoco guarda relación frente al nombre de la 

persona que se pretende demandar.   

 

3. Aclarar la fecha de exigibilidad de los intereses de mora reclamados, teniendo en cuenta la fecha 

de vencimiento del título valor. 

 

 En mérito de lo expuesto, el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda interpuesta por Eucardo Peña Quiroga contra Jesús Roger Rincón 

Calderón, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos 

puntualizados, so pena de rechazo de la demanda. 
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